
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

KtSGLUCIÓK GEKENCIAL N°Zf£-2016-MPH/G'DT

Ayacucho, ^ 1 ^Q ̂ g

VISTO:

El expediente N° 13752 del 27 de mayo del 2016, por el cual doña SANDRA
IRIS ESCARCENA ROBLES, solicita Aclaración al contenido de la Resolución Gerencial N° 270-2016-
MPH/GDT del 25-05-2016, que autoriza la subdivisión de un predio urbano ubicado en la
urbanización Mariscal Cáceres, Mz. "I", Lote 19, de la jurisdicción del Distrito de Ayacucho,
Provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso
del suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 73- y 79^ de
la Ley Orgánica de Municipalidades Nfí 27972, los artículos 292 y 302 del D. S. 008-2013-VIVIENDA,
la Ley 29090 y sus modificatorias, el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento Nacional de
Edificaciones;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico presentado por la
administrada, conformado por la copia de Resolución y la memoria descriptiva, se determina

\e aclarar la Resolución que autorizar la sub división del lote de terreno sobre un área
" matriz con 538.75 m2;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el numeral 39- de la Ley Orgánica de Municipalidades N- 27972 y el Reglamento de
Organización y Funciones (ROFJ.

SE RESUELVE:

' ARTICULO PRIMERO.- ACLARAR la última parte de la Resolución Gerencial
N° 270-2016-MPH/GDT del 25-05-2016, según el siguiente detalle:
DICE:

• ÁREA TOTAL SUBLOTE 19A + SERVIDUMBRE DE PASO = 2014.82 m2
DEBE DECIR:

• ÁREA TOTAL SUBLOTE 19A + SERVIDUMBRE DE PASO = 204.82 m2

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR subsistente los demás términos contenidos en
la Resolución Gerencial N° 270-2016-MPH/GDT del 25-05-2016.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR, a la Sub Gerencia de Control Urbano
y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes, para el debido cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Disposición a la
Administrada y a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos [SUNARP] de Ayacucho, a
efectos de su correspondiente inscripción.

REGISTRA, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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